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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 54.)

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de la provincia 
de Almería y el Juez de primera 
instancia de Purchena, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de Rafael Rubio 
Corral se presentó en el referido 
Juzgado contra el Ayuntamiento 
de Larolla una demanda de menor 
cuantía sobre pago de 2.788'75 
pesetas, alegando: que seguido 
expediente de apremio por la 
referida Corporación municipal en 
1891 para hacer efectiva la res
ponsabilidad que había declarado 
como deudores á la Hacienda 
pública á varios ex-Concejales y 
Depositario, se sujetaron á la traba 
varias enemas de las que se veri
ficó la subasta, que fué adjudicada 
al demandante; á quien despues de 
pagado el precio, se dió posesión 
de 385 encinas que le fueron ven
didas, posesionándose de ellas y 
contratando despues la cesión de 
la mitad á favor de Antonio Sán
chez Muñoz; quien al dia siguiente 
se presentó al demandante intere
sándole que se dejara sin efecto el 
contrato, á lo que accedió Rafael 
Rubio Corral, entregándole en el 
acto la cantidad que le había dado, 
y recuperando, por tanto, todas las 
encinas, dando ambos cuenta al 
Alcalde de Larolla que intervino; 
que los declarados responsables 
como deudores á la Hacienda 
pública á quienes se habia embar
gado por el Municipio las encinas 
vendidas, promovieron contienda 

administrativa que fué resuelta 
por Real orden de 15 de Junio de 
1892, por la cual se mandó que 
volviesen las encinas á poder de 
las personas á quienes habían sido 
embargadas; que Rafael Rubio 
Corral dejó las encinas á disposi
ción de sus dueños, exigiendo inme
diatamente la devolución del pre
cio, entregándole el Alcalde á 
cuenta la cantidad de 1453 pesetas 
59 céntimos, quedándole á deber 
1500 pesetas, lo cual se consignó en 
el documento correspondiente; que 
los dueños de las encinas proce
dieron á promover juicio declara
tivo contra el Ayuntamiento de 
Larolla y Rafael Rubio Corral para 
reivindicar las encinas, y celebrada 
la comparecencia l^ubo acuerdo, y 
tuvo necesidad Rafael Rubio Corral 
de suspender el trabajo que tenía 
emprendido para el carboneo; que 
al tomar posesión de las encinas 
que adquirió por justo título de 
compra, se propuso el demandante 
carbonearlas para percibir de ellas 
el fruto propio de la modificación 
de la industria, y estableció los 
trabajos para ello por peonadas, 
que pagó al precio de 1'75 pesetas, 
que ascendieron al número de 291 
y á la cantidad de 509'25 pesetas; 
que Rafael Rubio Corral satisfizo 
la cantidad de 242 pesetas por la 
guardería de las encinas; que tuvo 
necesidad de tener un guarda 
durante los diez y seis dias que 
duraron los trabajos de la corta 
preparando el carboneo, pagando 
al guarda 28 pesetas; que había 
gastado 95 pesetas por viajes á la 
villa de Larolla, llamado por el 
Alcalde para hacerle presente las 
resoluciones del asunto hasta la 
publicación de la Real orden de 15 
de Junio de 1892; que también 
hizo dos viajes á Almería á instan
cias del Municipio, en comisión 
presidida por el Alcalde, con el fin 
de gestionar precio para la conti
nuación de los trabajos en las carras 
cas, importando 82 pesetas, qu- 
prestó ciento diez y ocho diás de 

trabajo personal, á razón de 1'75 
pesetas por dia, ascendiendo á 
206'50 pesetas; y por último, que 
también satisfizo la cantidad de 78 
pesetas por la fragua y 48 pesetas 
por desperfectos de herramientas, 
de hachas, de cuñas, sierras, etc,, 
y por último se le deben los intere
ses legales á la parte de precio 
que dejó de entregársele, ó sea 
sobre 1500 pesetas, á contar desde 
el 20 de Junio de 1892, é interés 
legal sobre los réditos vencidos 
desde la interposición de esta 
demanda hasta su completo y 
definivo pago:

Que emplazada la Corporación 
municipal, y no habiendo compa
recido en tiempo, le fué acusada la 
rebeldía, dándose por contestada la 
demanda y admitiendo los autos á 
prueba, y en tal estado, el Gober
nador de la provincia de Almería, 
á instancia del Alcalde de Larolla, 
y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al 
Juzgado alegando: que la respon
sabilidad de que se trata en la 
demanda, ya en sus efectos, como 
cumplimiento de la Real órden de 
15 de Junio de 1892, ya por la que 
pudo incurrirse en virtud de los 
procedimientos de apremio que 
dieron márgen á la publicación de 
la misma, determina una obligación 
puramente administrativa; que la 
devolución de las cantidades que 
se discute es consecuencia de la 
citada Real órden de 15 de Junio 
de 1892, y en tal sentido corres
ponde su cumplimiento á la gestión 
administrativa; que al Ayunta
miento de Larolla corresponde 
asimismo averiguar el paradero de 
las cantidades que se dice no in
gresaron en las arcas del Muni
cipio, y declarar las responsabili- 
das que puedan derivarse del 
extravío de dichas sumas, y por 
tanto existe una cuestión previa de 
la cual depende el fallo que puedan 
dictar en su dia los Tribunales de 
justicia; el Gobernador manifes
tabit que el Ayuntamiento de 

Larolla solicitó el requerimiento, 
por resultar que, sustanciado el 
expediente de cumplimiento de la 
Real órden de 15 de Junio de 1892 
para llevar á efecto la devolución 
de las cantidades á los rematantes 
de las subastas, se observó que el 
producto de éstas no se habia 
ingresado en las arcas municipales 
ni aparecía su inversión acreditada, 
por cuyas circunstancias y la de 
hallarse dichas cantidades en poder 
de segundos contribuyentes, á éstos 
corresponde la responsabilidad que 
se exige al Municipio actual, 
porque esta responsabilidad, al 
deducirse del cumplimiento de la 
Real órden citada, debe exigirse 
en la vía administrativa; el Gober
nador citaba los artículos 113, 114, 
155, 156, 158 y 180 de la ley Muni
cipal y una Rea] órden de 19 de 
Marzo de 1879:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado sostuvo su jurisdicción, 
fundándose: en que la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios 
civiles, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponde á los 
Jueces y Tribunales, en que son 
impertinentes y ajenos por com
pleto á la cuestión que se debate 
los artículos citados en apoyo de la 
competencia, pues si bien en el 158 
de la ley municipal y en la Real 
órden de 19 de Marzo de 1879 se 
habla de la responsabilidad de 
Agentes recaudadores y Ayunta
mientos, y de á qué Autoridad 
corresponde instruir el expediente, 
esto es inaplicable en el caso pre
sente, pues solo seria en el de que 
la Autoridad judicial pretendiera 
instruir el expediente de apremio 
que se manda en la Real órden de 
15 de Junio de 1892, y reintegrar 
por este medio á la Corporación de 
los perj uicios sufridos, pero nunca 
puede tener aplicación á los dere
chos que nazcan del contrato de 
compraventa entre el Ayunta
miento y un particular en el 
ejercicio de esos derechos; en que 
la cuestión objeto del presente 



caso, como nacida de un contrato 
de compraventa, es puramente 
civil, y por lo tanto, cuantas 
acciones nazcan de dicho contrato 
son puramente civiles y la Admi
nistración no tiene atribución 
ninguna para arrogarse el conoci
miento del asunto, como lo precep
túa la Real orden de 15 de Junio 
de 1892, en la que se resuelve que 
el conocimiento de la nulidad ó 
validez de los contratos originados 
en la subasta y el de las consi
guientes cuestiones de carácter 
civil, es de la competencia de la 
jurisdicción ordinaria, desde el 
momento en que esos asuntos 
pasan á ser contenciosos, siendo 
evidente que el contrato de donde 
se deriva la acción que en este 
juicio se ejercita, nació de la 
subasta de los bienes embargados 
por el Ayuntamiento de Larolla, y 
que fueron rematados por el actor; 
que el juicio es consiguiente cues
tión de la nulidad de dicha subasta, 
y por lo tanto, de los contratos á 
que dió margen; que tiene carácter 
civil, pues todas las referentes á 
la rescisión de los contratos civiles 
tienen este carácter y que el 
asunto ha pasado á ser contencioso, 
pues sino lo fuera no existiría la 
competencia presente; que no hay 
cuestión previa de ninguna clase 
de que dependa el fallo que en su 
dia puedan dictar los Tribunales; 
de una parte, porque la existencia 
de esas cuestiones solo puede tener 
lugar en los juicios criminales, 
según el art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, y 
nunca en los civiles; y de otra, 
porque por cima de cuantas reso
luciones administrativas puedan 
dictarse, queda siempre el derecho 
del actor Rafael Rubio Corral á 
exigir del Ayuntamiento de Larolla 
le indemnice de la parte del precio 
de la cosa vendida que como com
prador entregó, mas los daños y 
perjuicios que se le hayan irrogado 
por la rescisión del contrato, cuya 
reclamación tiene que ser por 
naturaleza puramente civil, sin 
que obste para ello la Real orden 
de 15 de Junio de 1892, recaída en 
el expediente promovido por varios 
ex-Concejales del Ayuntamiento de 
Larolla; pues en ella se reservan 
los derechos á los interesados que 
resulten perjudicados, sin que se 
les marque ante qué jurisdicción 
lian de ventilar sus derechos:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. l.° de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, que dice: 
«Los procedimientos contra contri
buyentes y otros responsables para 
la cobranza de los descubiertos 
liquidados á favor de la Hacienda 
pública, ó entidad subrogada en sus 
derechos, son puramente adminis
trativos, y se seguirán por la via 

de apremio, siendo, por tanto, pri
vativa la competencia de la Admi
nistración para entender y resolver 
sobre todas las incidencias del 
apremio, sin que los Tribunales 
ordinarios puedan admitir deman
da alguna, á menos que se justifi
que haberse agotado la via guber
nativa, y que la Administración ha 
reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria:

Considerando:
1. ” Que la demanda interpuesta 

por Rafael Rubio Corral tiene por 
objeto indemnizarse de parte del 
precio entregado por la cosa ven
dida y de otros gastos que dice el 
actor haber verificado:

2. ° Que Rafael Rubio Corral 
adquirió los bienes como proce
dentes de embargo verificado á 
personas que, según la Administra
ción, eran responsables, y que la 
misma Administración ha venido 
á dejar sin efecto la adquisición 
verificada por el demandante:

3. ° . Que la responsabilidad exi
gida en la demanda depende en 
gran parte del cumplimiento de la 
Real orden de 15 de Junio de 1892, 
y en tal concepto bien puede ser 
resuelta como incidencia del apre
mio, ó bien reservarse su conoci
miento á la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 22 de Enero 
de 1896. = MARIA CRISTINA— 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Al
mería y el Juez de instrucción de 
Purchena, de los cuales resulta:

Que en 13 de Noviembre de 
1894 José Iglesias Corral, natural 
de Serón y vecino de Tijola, de
nunció al Juzgado los siguientes 
hechos: que según acreditaba con 
el certificado que presentaba, des
de el año económico de 1886 á 87 
no era vecino de Serón, habiendo 
dejado pagadas todas las contribu
ciones y demás cargos vecinales, 
puesto que sin ese requisito se ne
garon á darle el certificado, como 
lo podía acreditar con los oportu
nos recibos; que en aquel dia, por 
venganzas de una denuncia que un 
hermano suyo tenia hecha en aquel 
Juzgado contra la Comisión ejecu
tiva de Serón, compuesta de D. Ra
món Torrecillas y otro que no co
nocía, se encontró el denunciante 
con los dichos en la carretera y si
tio Mojonera de Serón, antes de lle
gar á ella, y en jurisdicion de Tijo
la, y dirigiéndose uno de ellos, 
mandado por D. Ramón Torrecillas, 

cogió la muía y le entró en térmi
no de Serón; que una vez allí le dí- 
geron que quedaban embargadas 
la muía, la manta, las alforjas y 
cuanto llevaba en ellas, amenazán
dole también con que harían lo pro
pio con el cortijo; que como ya te
nia dicho, nada debía en Serón, y 
por lo tanto, el hecho, aunque apa
rentemente fuera un embargo, en 
verdad era un robo.

Que practicadas las oportunas 
diligencias criminales, el Goberna
dor civil de la provincia, á instan
cia del Alcalde de Serón, y de 
acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en que, si en la confec
ción y cobranza del repartimiento 
de que se trata no se hubiesen cum
plido las disposiciones que regulan 
esta clase de operaciones, existia 
una cuestión previa que pudiera 
influir en el fallo que en su dia 
dictaran los Tribunales ordinarios; 
y citaba el Gobernador el art. l.° 
de la instrucción de apremios vi
gente y el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando: que siendo el 
objeto de la causa los delitos que 
se mencionaban en los resultandos, 
era evidente que ninguna cuestión 
previa tenia que decidir respecto á 
ellos la Administración y de la 
cual dependiera el fallo que en su 
día hubieren de dictar los Tribu
nales, pues para la persecución de 
los delitos carecía en absoluto de 
competencia la Administración, y 
sólo correspondía su conocimiento 
á los Tribunales ordinarios, según 
el art. 2." de la ley orgánica del 
Poder judicial; que era jurispru
dencia del Consejo del Estado, con
signada en varios Reales decretos, 
que en las causas por falsedad no 
tenia ninguna cuestión previa que 
resolver la Administración, y com
petía su conocimiento en absoluto 
á la Autoridad judicial; y que igual 
doctrina se sentaba en otro Real 
decreto, respecto á los delitos co
munes que en la exacción de los 
arbitrios se pudieran cometer:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el art. l.°de la instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, según el 
cual, los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsa
bles para la cobranza de los des
cubiertos liquidados á faVor de la 
Hacienda pública, ó entidad subro
gada en sus derechos, son pura
mente administrativos, y se segui
rán por la via de apremio, siendo, 
por lo tanto, privativa la compe
tencia de la Administración para 
entender y resolver sobre todas las 
incidencias del apremio, sin que los 
Tribunales ordinarios puedan ad
mitir demanda alguna, á menos 

que se justifique haberse agotado 
la via gubernativa y que la Admi
nistración ha reservado el cono
cimiento del asunto á los Tribuna
les ordinarios:

Visto el núm. l.°, art. 3." del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que prohibe á 'los Goberna
dores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales 
á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa 
el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Considerando:
1. ° Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado con 
motivo de la causa criminal segui
da á virtud de denuncia hecha por 
José Iglesias Corral, por habérsele 
atraído, según el denunciante, al 
término j urisdiccional de Serón, y 
haberle embargado el Comisionado 
ejecutivo de dicho pueblo una ca
ballería y varios efectos para el 
pago de descubiertos de lo que 
adeudaba en el expresado pueblo, 
del cual el denunciante no ora ve
cino:

2. " Que aun cuando la denuncia 
versa sobre varios hechos, el pro
ceso se ha instruido tan solo sobre 
el embargo, y tratándose de este 
procedimiento de apremio y de una 
cuota más ó menos indebidamente 
impuesta por contribución, las Au
toridades administrativas son las 
únicas competentes para resolver 
sobre la legalidad de tales actos, y 
pudiendo influir la resolución que 
sobre ellos se dicte en el fallo que 
en su dia puedan dictar los Tribu
nales del fuero común, es indudable 
que existe en el presente caso una 
cuestión previa administrativa, y 
ha podido, por lo tanto, el Gober
nador, suscitar el presente conflic
to, conforme al núm. l.°, art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887;

Conformándome con lo consul
tado por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor déla Administración.

Dadoen Palacio á veintidós de 
Enero de mil ochocientos noventa 
y seis—MARIA CRISTINA. El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castillo.

(De la Gaceta núm. 28).

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Según me participa el Alcalde 
de Rábanos, en el pueblo de Villa- 
mudria, perteneciente á aquel dis-



trito municipal, se ha desarrollado 
la epidemia variolosa en el ganado 
lanar.

Lo que lie dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los 
pueblos colindantes.

Burgos 22 de Febrero de 1896.
F2L GOBERNADOR,

Arturo Zancada.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del día

18 de Febrero de 1896.
Abierta á las diez de la maña

na bajo la presidencia del Sr. Bou 
Federico de Santiago y asistencia 
de los tires. Cecilia, Conde de 
Berberanay Arroyo, diose lectura 
del acta de la anterior de 14 del 
actual y quedó aprobada.

Diose lectura del oficio del Señor 
Rector de la Universidad de Valla- 
dolid trasladando la Real orden 
recaída en el expediente instruido 
sobre creación de una Escuela 
Normal de Maestras en esta ciudad, 
en que se dispone: l.°, que se 
cumplan los extremos 2.° y 5.° del 
art. 5.° del Decreto ley de 29 de 
Julio de 1874 debiendo para cum
plimiento del l.° fijarse la plantilla 
del personal, sueldo y gratificacio
nes que correspondan y atendiendo 
para cumplir el 2.° á lo dispuesto 
en el art. 178 de la ley general de 
Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857: 2.°, que de acuerdo 
con el espíritu y letra del art. 3.° 
del mismo decreto ley los Jefes 
Profesores, empleados y depen
dientes de la referida Escuela se 
nombren con arreglo á las disposi
ciones vigentes en las fechas de 
sus respectivos nombramientos y 
los programas se sugeten en un 
todo á los demás Establecimientos 
de su clase quedando la Escuela 
sometida á las Autoridades Acadé
micas; y 3.°, que según propone la 
Inspección general de enseñanza 
en su dictamen de 8 de Octubre 
último, el Ayuntamiento de Burgos 
acredite si el edificio adquirido 
para instalar la Escuela Normal 
superior de Maestras comprende 
además de las habitaciones para la 
Directora y Conserge la que 
corresponde á la Regente como 
Maestra de Escuela pública y caso 
negativo, si está dispuesto á abonar 
la indemnización necesaria para 
alquileres; y la Comisión acuerda 
quedar enterada y que se dé cuenta 
de dicho oficio á la Diputación.

Vista la instancia de D. José 
Maria González vecino de Villalba 
de Losa en solicitud de que se le 
conceda sacar del Hospicio pro
vincial un joven de 14 á 16 años 
de edad que le ayude á trabajar en 
su oficio de herrero comprome
tiéndose á mantenerlo, vestirle y 
calzarle: la Comisión acuerdahacer 
presente al interesado que puede 
pasarsepor referido establecimiento

y de los jóvenes que hay de la edad 
que desea, elegir el que mejor le 
convenga, previo el oportuno con
trato de ajuste.

Accediendo á lo solicitado por 
Eusebia Santa María, residente en 
Villamayor de los Montes: la Comi
sión acuerda que se la entregue su 
hijo Isidro Santa Maria que ingresó 
por el torno del Hospicio provincial 
en el mes de Junio de 1885.

La Comisión quedó enterada del 
oficio en que el Director de carre
teras provinciales participaba que 
en el día 13 del actual regresó con 
el Ayundante Olalla despues de 
cumplimentado el servicio á que 
hizo referencia en su comunicación 
del 11.

Así bien quedó enterada la Comi
sión del oficio del limo. Sr. Presi
dente de la Audiencia de este 
Territorio, fechado en 15 del actual, 
en que manifiesta que la Junta 
local de prisiones acordó en sesión 
celebrada el día 8 haber visto con 
agrado las disposiciones adoptadas 
por la Excma. Diputación provin
cial referentes al suministro de 
vestuario y calzado de los reclusos 
y reclusas de la cárcel de esta 
ciudad.

También quedó enterada la 
Comisión del oficio del Sr. Teniente 
Coronel primer Jefe accidental de 
la Zona de Logroño participando 
que por Real orden de 13 del 
actual se confirma en definitiva la 
resolución de esta Corporación de 
24 de Enero último declarando 
recluta condicional al mozo Victor 
Castro del Hoyo del alistamiento 
de Belorado y reemplazo de 1895-

Diose lectura del oficio del Alcal
de de Busto de Bureba partici
pando que al verificarse la revisión 
délas excepciones dél reemplazo 
de 1893 un mozo que en dicho año 
y en los de 1894-95 fué declarado 
soldado condicional como hijo de . 
padres sexagenario y pobre fué 
declarado también exento, y que 
habiendo fallecido el dia 13 del 
actual el padre del referido mozo 
ruega se le manifiéstelo que tiene 
que hacer en el presente caso; y la 
Comisión acuerda manifestar á la 
referidad autoridad local que al 
remitir el expediente de quintas el 
dia que se señale al pueblo para el 
juicio de exenciones ante esta Cor
poración en el próximo mes de 
Abril acompañe la partida de óbito 
del padre del referido mozo.

Diose lectura del oficio del Señor 
Director del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital 
en que manifiesta que el Inspector 
de aquella Escuela D. Pedro García 
le ha presentado la renuncia de 
dicho cargo; y la Comisión acuerda 
admitir la expresada renuncia y 
que el Sr. Diputado Inspector del 
mencionado Colegio proponga á 
esta Corporación la persona que 
ha de desempeñar interinamente 
el cargo.

A petición del Sr. Cecilia se 

acordó que quedase sobre la mesa 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de D. Victor Martin y 
cuatro vecinos mas de Ciruelos de 
Cervera quejándose de que no se 
ha formado en aquel distrito Junta 
mancipa!.

Vista la renuncia presentada por 
D. Florentino Escudero del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Berlangas, en razón á optar al de 
Fiscal municipal suplente: la Comi
sión considerando que se halla 
presentada dentro del plazo de 8 
dias que establece el art. 112 de 
la ley orgánica del poder judicial, 
acuerda admitirla, relevando al 
D. Florentino Escudero del desem
peño del cargo de Concejal.

A petición del Sr. Cecilia se 
acordó que quedasen sobre la mesa 
los expedientes instruidos á virtud 
de alzadas interpuestas por Don 
Lorenzo Sancha y D. Pedro Grado 
contra el acuerdo del Ayunta
miento de Villa mayor de los 
Montes por el que se señaló las 
cuotas con que han de contribuir 
en un repartimiento girado para 
cubrir el déficit del psesupuesto 
del ejercicio de 1894 á 95.

Visto el proyecto formado por la 
Dirección de carreteras provincia
les de un camino vecinal que par
tiendo del pueblo de Vilviestrc del 
Pinar, empalme en la carreteril 
provincial de Salas de los Infantes 
al límite de la provincia de Soria, 
cuya longitud es 2758 metros 7 
centímetros, ascendiendo su presu
puesto de contrata á la cantidad de 
31229'45 pesetas: la Comisión, te
niendo en cuenta que el camino de 
que se trata es una obra municipal, 
acuerda que se remita dicho pro
yecto al Ayuntamiento para que se 
dé al mismo la tramitación que 
determina el art. 51 del reglamento 
de carreteras de 10 de Agosto 
de 1877.

Para resolver lo que proceda 
sobre la alzada interpuesta por 
D. Pedro Centeno, vecino de Are
nillas de Riopisuerga, contra el 
acuerdo del Ayuntamiento que co
mo Alcalde que fué en el año eco
nómico de 1888 á 89 le exige res
ponsabilidad en las cuentas de 
recaudación de consumos y muni
cipales del mismo bajo el funda
mento de que según la lista que ha 
presentado el recaudador D. Pedro 
de la Calera, este entregó dichas 
cuentas al solicitante: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
la referida lista con todos los ante
cedentes relativos al asunto y co - 
pía certificada del acuerdo del 
Ayuntamiento contra el cual se 
entabla la alzada.

Examinado el recurso de agra
vios entablado por D. Ambrosio 
Izquierdo Merino, contra la cuota 
señalada á su señora madre en un 
repartimiento girado por el Ayun
tamiento de Quintanilla del Agua 
para cubrir el déficit del presu
puesto del ejercicio actual de 1895

á 96 y la fijada al recurrente, fun
dándose para la primera en que no 
disfruta ninguna clase de bienes 
y so halla bajo su amparo y la 2.a 
en que es excesiva comparándola 
con la del vecino D. Domingo Me
rino; y resultando del informe del 
Ayuntamiento que ha sido elimina
da del repartimiento vecinal la D.“ 
Josefa por no aparecer como con
tribuyente en los repartimientos: 
Considerando que respecto á la 
cuota señalada al interesado no 
aduce pruebas en justificación de 
su aserto: la Comisión acuerda de
sestimar la pretensión del recur
rente en cuanto se refiere á su cuo
ta y confirmar el acuerdo del 
Ayuntamiento por el q te se elimi
nó á su tira, madre.

Vista la instancia promovida por 
D. Tomás Lozano Mayor, vecino de 
Quintanilla del Agua, en la que 
manifiesta que ejerció el cargo de 
Alcalde ordenador de pagos en el 
bienio de 1893 á94 y 1894 á 95; que 
desde l.° de Julio de 1895 en que 
cesó viene haciendo presente á su 
sucesor D. Ambrosio Moral la ne
cesidad de que recoja los recibos 
pendientes de cobro, que importan 
próximamente 750 pesetas, que le 
exige por la vía de apremio 500 pe
setas que se adeudan de Médico 
titular y pide se ordene al Alcalde 
actual reciba con las formalidades 
legales los desbubiertos y les haga 
efectivos de los contribuyentes mo
rosos suspendiendo los procedi
mientos incoados contra él; visto el 
informe del Alcalde, y consideran
do que no puede exigirse alcances 
de cuentas hasta que sean falladas 
por la Autoridad competente, se
gún la Real órden de 22 de Diciem
bre de 1880 y que aun no se han 
presentado al examen las de los 
años referidos: la Comisión acuerda 
ordenar al Alcalde disponga lo con
veniente para que se rindan aque
llas por los interesados en el térmi
no de 10 dias y sino lo verifican 
dentro de dicho plazo se formen de 
oficio y una vez hecho esto y cum
plidos los requisitos establecidos en 
los artículos 161 y siguientes de la 
ley municipal será llegado el caso 
de proponer al Sr. Gobernador lo 
que proceda en cuyo sentido se in
forma á dicha autoridad.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido in
forme, instruido á virtud de instan
cia de D. Facundo Abajo, vecino de 
Tejada, en solicitud de que se orde
ne al Ayuntamiento de Ciruelos de 
Cervera le satisfaga 16'50 pesetas 
que le es en deber por el canon de 
un censo correspondiente al año de 
1892: la Comisión, considerando 
que aun cuando en lar elación corres
pondiente del presupuesto se ex
presa que la anulidad del censo que 
se consigna en virtud de sentencia 
judicial, es por atraso pertenecien
te al año de 1887 ,como quiera que 
el interesado afirma que ésta la 
tiene percibida asi como las suce-



sivas hasta el año de 1891 inclusive 
demostrándose con esto que el 
Ayuntamiento ha venido recono
ciendo y cumpliendo dicha carga 
hasta el año expresado sin que exis
ta nueva causa para no verificarlo 
en lo sucesivo, acuerda informar 
en el sentido de que procede orde
nar al Ayuntamiento quedas 16'50 
pesetas autorizadas en presupuesto 
para pago de referido censo se apli
quen á la pensión correspondiente al 
año de 1892 que es la primera de 
las que se halla adeudando.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de las cuentas municipales de los 
distritos siguientes.

Riocerezo, 1891 ¿i 92 y 1892 á 93, 
Cimillos de Muño, 1891 á 92 yPuen- 
tedura, 1893 á 94.

No habiendo sido subsanados los 
defectos de que adolecía la cuenta 
municipal de Riocerezo correspon
diente al ejercicio de 1889 á 90, 
que fueron comunicados al Alcalde 
en 23 de Junio de 1893 y recorda
dos en 27 de Octubre del mismo I 
ano: la Comisión acuerda ordenar 
al Alcalde remita la diligencia de 
notificación de los citados acuerdos á 
los interesados en término de 
tercer dia previniéndole que de no 
cumplir el expresado servicio se le | 
impondrá la multa de 15 pesetas 
con que desde luego queda con
minado.

No habiendo contestado el pliego 
de reparos que se formuló á la 
cuenta municipal de Riocerezo 
correspondiente al año económico 
de 1890 á 91: la Comisión acuerda 
ordenar al Alcalde remita en tér
mino de tercer dia la diligencia de 
notificación de- los acuerdos de 17 
de de Septiembre de 1894 y 1,° de 
Abiil de 1895 hecha á los intere
sados, previniéndole que de no 
verificarlo se le impondrá la multa 
de 15 pesetas con que desde luego 
queda conminado.

Habiéndose observado varios 
defectos en las cuentas municipales 
de Villafruela y Cimillos de Muñó 
correspondientes al año económico 
de 1892 á 93: la Comisión acuerda 
que se subsanen.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la mañana.

Burgos 18 de Febrero de 1896. 
=E1 Vicepresidente, Federico de 
Santiago.^ El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se cita y llama 

nuevamente á los que se crean con 
derecho á ser herederos de Doña 
Petra Perez López, natural de On- 
toiia de la Cantera, de 44 años de 
edad, la cual falleció en dicho pue
blo el dia 20 de Agosto de 1895, á 

fin de que dentro del término de 
20 dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo ante este Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar; advirtiendo que se 
ha presentado como heredero su 
esposo D. Apolinar Avila Saiz, 
vecino de expresado Ontoria de la 
Cantera; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia en el 
expediente sobre declaración de 
herederos abientestato por muerte 
de expresada D.n Petra Perez 
López.

Lo que se hace público por me
dio del presente en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 987 de la 
ley de Enj uiciamento civil.

Dado en Burgos á 20 de Febrero- 
de 1896—Cecilio del Barco—Por 
mandado de su Sria., Cayetano 
Saiz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Junta de Traslaloma.
No habiendo comparecido al acto 

de la rectificación del alistamiento 
ni al de la clasificación y declara
ción de soldados, el mozo Agustín 
Zonrilla Leciñana, hijo de Juan 
Manuel y Prudencia, núm. 4 del 
alistamiento del año actual, no obs
tante haber sido citado su padre 
con arreglo á la ley: este Ayunta
miento ha acordado se le instruya 
el correspondiente expediente de 
prófugo, con arreglo á las disposi
ciones de los artículos 87 y si- 

| guientes de la ley de reemplazos.
En su virtud se le cita, llama y em
plaza para que comparezca ante 
esta corporación el dia 8 de Marzo 
próximo; en la inteligencia que de 

I no verificarlo será tratado con todo 
el rigor de la ley.

Junta de Traslaloma 20 de Fe- 
bieio de 1896. v El Alcalde, Anice
to Ruiz.

Alcaldía de la Merindad, de Castilla 
la Vieja.

No habiendo comparecido al ac
to de la clasificación y declaración 
de soldados, verificada el 9 del ac
tual, el mozo Martin López Trevi- 
ILi, hijo de Cipriano y de Bernarda, 
natural de Tormo, apesar de la ci
tación hecha á su madre, se le cita 
para que se presente en el término 
de un mes en las casas consistoria
les, á ser tallado y alegar sus ex
cepciones, prevenido :dc que, en 
caso contrario, se le‘instruirá ex
pediente de prófugo, parándole el 
perj uicio consiguiente.

Merindad de Castilla la Vieja 18 
Enero de 1896—El Alcalde, Abe
lardo Rámila.

Comisaría de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra de esta 

plaza,
Hace saber: que autorizada la 

Sección 12 del Ministerio de la 
Güera por Real orden de 12 del ac
tual para la adquisición de 50 car
ruajes, modelo de 1893, con sus 
atalajes, destinados al servicios de 
las Brigadas de tropas de Adminis
tración militar, se invita á los in
dustriales que deseen interesarse 
en la construcción de los expresa
dos efectos á que se presenten en 
la Comisaría de Guerra, situada en 
las Factorías militares, todos los 
días de nueve á doce de la mañana 
y de tres á seis de la tarde, con 
objeto de que puedan enterarse de 
la descripción y dibujo del citado 
material y demás condiciones á que 
ha de sujetarse la referida cons
trucción.

Burgos 22 de Febrero de 1896— 
Florencio Blanco.

El Comisario de Guerra, Interven
tor de subsistencia de esta plaza, 
Hace saber: que debiendo ad

quirir la Administración de subsis
tencias de esta plaza los artículos 
de consumo necesarios en la mis
ma y que se expresan en el anuncio 
fijado en la tablilla del estableci
miento, se convoca concurso de 
postores para el dia 6 del próximo 
Marzo á las once de la mañana.

Los que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de las condicio
nes de los artículos y demás porme
nores que deben serles conocidos 
de antemano, á cuyo efecto esta
rán de manifiesto en la Administra
ción indicada de nueve á doce de la 
mana y de una á cinco de la tarde 
todos los dias laborables.

Burgos 22 de Febrero de 1896. 
^Florencio Blanco.

El Comisario de Guerra, Interven
tor de utensilios de esta plaza,
Hace saber: que debiendo ad

quirir la Administración de uten
silios de esta plaza los artículos 
necesarios en la misma y que se 
expresan en el anuncio fijado en la 
tablilla del establecimiento, se con
voca concurso de postores para 
el dia 7 del próximo mes de Marzo 
á las once de la mañana.

Los que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de la condición 
de los articulos y demás pormeno
res que deben serles conocidos de 
antemano, á cuyo efecto estarán 
de manifiesto en la Administración 
indicada de nueve á doce de la 
mañana y de una á cinco de la 
tarde.

Burgos 22 de Febrero de 1896— 
Florencio Blanco.

Comisaria de Guerra de Patencia.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Subsistencias de esta pla
za.
Hace saber: Que debiendo ad- 

quirse con destino á la Factoria de 
Subsistencias de esta plaza, trigo, 
cebada y paja corta de trigo, para 
pienso, por el presente se convoca

I á las personas que deseen intere
sarse en su venta, á un concurso 
público, que tendrá lugar en esta 
Comisaria de Guerra, sita en la ca
lle de Barrionuevo, núm. 26, el día 
6 del próximo Marzo á las once de 
la mañana sirviendo de norma el 
reloj de dicha dependencia.

I Los proponentes presentarán 
proposiciones y muestras de los 

| artículos y fijarán el precio de ca
da quintal métrico, con inclusión 
de todo gasto, hasta situarlos en 
los almacenes de la Factoria de 
servicio, debiéndose hacer las en
tregas do los artículos que fueren 
adjudicados en el plazo y forma 
que designe la Administración Mi
litar, entendiéndose que dichos ar
tículos han de reunir las condicio
nes que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funciona
rios Administrativos encargados 
de la gestión para admitirlos ó de
secharlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando hu
bieran creido conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Falencia 19 de Febrero de 1896. 
—Joaquín Salado.

ANUNCIOS PARTICULARES.
T enta de plantones de olmo.

En el Coto de Gallo, situado á 
una legua de la Estación del ferro
carril de Villaquirán de los Infan
tes, en la carretera de Pampliega á 
Melgar de Fernamental, los hay de 
sus viveros, á precios convencio
nales, según clase y número de los 
que se adquieran. 2_ 2

Subasta voluntaria.
De un corral, cobertizos y jar- 

din, sito en las eras de Santa Clara, 
lindante con las calles de Santa 
Ci uz, San Julian y la via férrea.

Mide una superficie de 2.703 me
tros cuadrados y está cercado de 
pared de piedra.

Tendrá lugar esta subasta en 
Buigos el dia 4 del mes de Marzo á 
las doce de la mañana en la Nota
ría de D. Tomás Giménez, donde 
se encuentran los títulos de propie
dad y condiciones referentes á la 
misma. o o

Aprovecharse ciclistas.
Bicicletas en buen uso, desde 100 

pesetas. También las hay nuevas 
de varias marcas, á mejores pre
cios que en otros depósitos.

Almacén de Villanueva, en Bur
gos. n

En j urisdiccion de Mansilla (Lo- • 
gi ono), se ha extraviado una perra 
de caza blanca con manchas ne
gras, orejas grandes y rojas y con 
una marca en el hocico.

Es propiedad de José Burgos, de 
Tolbaños de Abajo (Valle de Valde- 
laguna), quien gratificará el ha
llazgo.

Imprenta de la Diputación provincul.


